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Avda. Asperilla, 1
Casas del Castañar(Cáceres)
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R
ef

.D
oc

.:L
is

P
ro

vB
ar

P
ro

O
rd

_2
02

2.
rd

f
C

ód
.C

en
tro

: 1
00

07
91

4

LISTADO DE BAREMACIÓN. PROCEDIMIENTO GENERAL DE ADMISIÓN
AÑO ACADÉMICO 2022/2023    CURSO AULA 1-2. ORDINARIA. 
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Alumnado solicitante 
(Por orden de puntuación en el baremo)

Puntuación por aplicación del baremo

I
Anguas Martín, Alicia

Félix Castro, Laia

García Martín, Rodrigo

González García, Pablo

Tejada Vallinot, Dylan

Martín Rivero, África

Calle Calle, Martín

Hernández Cobos, Daniela

Iglesias Martín, Fito

0

0

0

0

0

0

0

0

-

Vacantes para la vía: 12

Total
  2,0

  2,0

  2,0

  2,0

  2,0

  1,5

  0,0

  0,0

  0,0

(*) Puntuación provisional por falta de baremación en algún apartado  

II III IV V VI VII VIII IX X XI
0

0

0

0

0

0

0

0

-

0

0

0

0

0

0

0

0

-

 2,0

 2,0

 2,0

 2,0

 2,0

 1,5

 0,0

 0,0

-

0

0

0

0

0

0

0

0

-

0

0

0

0

0

0

0

0

-

0

0

0

0

0

0

0

0

-

0

0

0

0

0

0

0

0

-

0

0

0

0

0

0

0

0

-

0

0

0

0

0

0

0

0

-

0

0

0

0

0

0

0

0

-

Baremación:  I. Existencia de hermanos o hermanas de la persona solicitante con matrícula en el centro. II. Padres, madres, tutores legales o quienes ejerzan la guarda y/o acogimiento del menor que trabajen en el centro. III. Proximidad del domicilio 
familiar o del lugar de trabajo de alguno de los padres, madres, tutores legales o quienes ejerzan la guarda y/o acogimiento del menor. IV. Renta per cápita de la unidad familiar. V. Situación de acogimiento familiar del alumno o de la alumna. VI. 
Condición reconocida de discapacidad del alumno o de la alumna o de alguno de sus padres, madres, tutores legales o quienes ejerzan la guarda y/o acogimiento del menor o hermanos o hermanas. VII. Pertenencia a familia numerosa legalmente 
reconocida. VIII. Que el alumno o la alumna haya nacido de parto múltiple. IX. Que el alumno o la alumna pertenezca a una familia con la condición de monoparental. X. Condición de víctima de violencia de género. XI. Condición de víctima de terrorismo. 
XII. Expediente académico en el caso de Bachillerato.

19, 20 y 23 de mayo de 2022, plazo para interponer reclamaciones o solicitar acceso al expediente ante el órgano competente en materia de admisión del centro solicitado como primera opción por parte de las personas solicitantes que no soliciten 
acceso a la información del expediente.

25, 26 y 27 de mayo de 2022, plazo para interponer reclamaciones ante el/la director/a del centro público o titular del centro concertado por parte de las personas interesadas que solicitaron el acceso a la información del expediente.

Orden
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(**)
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(**)

(**)

(**)

(**) Ordenación provisional entre solicitudes con la misma prioridad y puntuación. La ordenación de este listado como el contenido del mismo es provisional. A igualdad en el total de puntos se ha ordenado a continuación por los criterios de desempate establecidos en el 
Artículo 12. Procedimiento de desempate. Prelación de criterios de admisión del Decreto 128/2021  
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